
Lic. Damián SCHIAVONE 
Secretario de Economía y 

Finanzas 

2 

Act. Néstor Osva  a  o GRINDEI II 

ni  - -  e Municipal 

MUN U : P U 
D€ LANtS 

LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
 13 DIC  2019 

RESOLUCION 	 N° 1037 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E 

lo. - 	La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o 
liquidaciones de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas 
1 a IV se indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de 
acuerdo a los conceptos y a partir de la fecha que en cada caso se especifica.- 

20.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Lic. 
Damián SCHIAVONE.- 

30. - 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, 
tome razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.- 

  

cada día 
un poco 
mejor. 

  

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (anus]. www.Lanus.gob.ar  
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